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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS JOSE MARIA RAMOS MEJIA 
   

CABA, 20 de marzo 2026 
 
ACTA 1 

Primera Reunión del Jurado encargado de entender en el CONCURSO para designar un (1) 
Especialista en la Guardia Medica (Psiquiatría), con 30 horas semanales de labor, dependiente de 
éste establecimiento asistencial.  

Disposición DI-2026-11-GCABA-HGARM. 

 Siendo las 9 hs. del día 20/03/2026 y en el ámbito de la Dirección Médica se reúnen los Miembros 

integrantes del Jurado encargado de entender en el CONCURSO para designar un (1) Especialista en la 

Guardia Medica (Psiquiatría) | DI-2026-11-HGARM y con la presencia de un Veedor Gremial de la 

Asociación Médicos Municipales de la CABA, quienes se abocan a la siguiente tarea: 

1).- Se retira los Currículums Vitae de los aspirantes al cargo concursado:  

Postulantes: CARLIN ANA CLARA – CUPITO MARIA VALERIA - FERNANDEZ GARRIDO ALAN 

EZEQUIEL - TELLERIA MAURICIO 

2).- Se establecen las pautas generales a tener en cuenta para la valoración académica y profesional;  

3).- Se procede a la apertura y punteo del currículum vitae; 

4).- Excluidos para rendir (justificar):  --- 

5).- Se fija día y lugar para la evaluación y entrevista: 16/04/2026 a las 9 hs., en la Dirección Médica.- 

6).- Observaciones: --- 

 

 



 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2026 - Año del 30° Aniversario de la sanción de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"

 
Hoja Adicional de Firmas

Anexo
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Dispo 11- Acta 1 | EX-2025-08744084
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